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Con reconocimiento y despedidas, regidores 
aprueban Tercer Informe de Gobierno de Irapuato 
Irapuato, Gto.- Hubo más reconocimientos que señalamientos al aprobarse con 14 votos a favor y uno en 
contra del regidor de Morena, Catarino Mendoza, el Tercer Informe Anual de la Administración que encabeza 
el alcalde, Ricardo Ortiz. 

Esto, durante una sesión del Ayuntamiento, donde durante más de una hora, los ediles destacaron obras, y 
alcances en los últimos tres años, seis para el munícipe, que concluiría su segunda Administración, luego de 
su reelección en el 2018. 

Antes o después de cada reconocimiento a la labor de funcionarios, sí hubo algunas observaciones, una de 
éstas en materia de seguridad. 

No todos los regidores dieron un discurso, pero fueron los ediles de oposición quienes exhibieron la 
irresponsabilidad de algunas decisiones y lo que faltó por concretarse, pues hay proyectos inconclusos. 

“Debemos asumir lo que no hicimos, lo que con ego político dejamos de señalar para no demostrar que 
habíamos confiado responsabilidades en personas equivocadas, las fallas de la Administración que 

continuamente se señalaron, las faltas administrativas que se denunciaron, y que hoy siguen sin tener un 
cauce que garantice la sanción correspondiente…” dijo la regidora Karen Guerra. 

El miércoles 29 de septiembre se rendirá el informe y ya previo a ello en la sesión , otros ediles, destacaron 
algunos logros como el modelo de Justicia Cívica; el cumplimiento de los compromisos del Sistema Estatal de 
Seguridad; la calificación crediticia otorgada por Fitch Ratings; y el instintivo que recibió Irapuato como la 
‘Ciudad Árbol del Mundo’,  también se presumieron inversiones en obras de infraestructura, el Sistema Integral 
de Transporte en Irapuato (SITI). 

Tal y como lo anunció en la gira del Gobernador, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, dentro de la sesión y por 
mayoría calificada se aprobó la donación de dos fracciones de terreno a la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado para la construcción de una Comisaría Regional. 

 


